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RESIDENCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XIII(q.D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Maceta del de Enero de 19 >9.)

GOBIERNO CIVIL
ClBOULAB NÚMKBO 193.

Siendo necesario conocer las 
existencias de aceito que haya en 
poder de productores,fabricantes, 
almacenistas, exportadores, ven
dedores al por menor y particula
res, los señores Alcaldes se servi
rán hacer el aforo de las existen
cias de dicho articulo en sus res
pectivas localidades, enviando á 
este. Gobierno con la mayor ur
gencia un estado comprensivo de 
los citados datos, al objeto de po
der formalizar la estadística ge
neral del mencionado articulo en 
toda la provincia.

Valladolid 22 de Enerode 1919.
£1 Gobernador,

ffljjjoÜM Cartillas.

GOBIERNO CIVIL.

Núm. 160.

NOTA-ANUNCIO.i
Don Manuel Arroyo, vecino de 

Puente Duero, solicita del Sr. Mi
nistro de Fomento autorizaoion 
para elevar 25 litros por segundo 
de agua del río Duero con desti
no á riegos de'dncas de su pro
piedad situadas en dicho término

municipal, solicitando al mismo 
tiempo subvención del Estado 
con arreglo á la Ley de 7 de Ju
lio de 1905.

Las obras proyectadas consis
ten en una poceta de toma en la 
misma márgen del río que comu
nica por un tubo de hormigón de 
50 cms. con el pozo de elevación. 
Una casa de máquinas con un 
grupo elevador de 7, 2 H P que 
tomando el agua del referido po
zo ios conduce mediante tubería 
á un módulo situado eu el alto de 
la margen. La altura deelevaoion 
es de 9,63 ms. A partir del mó
dulo las aguas marchan por al- 
morrones cuyo trazado se desa
rrolla por terrenos del peticiona
rio. Como obras accesorias- tiene 
tres sifones para otros tantos cru
ces con el camino del Vordejo y 
una arqueta-salto.

Lo que se pone en conocimiento 
del público para que en el plazo 
de 30 cías puedan presentarse 
reclamaciones por cuantos pue
dan ser afectados por dichas obras 
y quedando el proyecto expuesto 
durante dicho plazo eu ti Gobier
no Civil de la provincia durante 
las horas hábiles de oficina.

Valladolid 20 de Enero de 1919.
£/ Gobernador,

J^BOPOLDO pORTINAS.

Núm. 181.

PESAS Y MEDIDAS

En virtud délo dispuesto eu el 
art. 50 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la ley de Pesas 
y Medidas se poneenconocimiento 
de i os constructores y vendedores 
de pesas, medidas y aparatos 4®

pesar y del público en general, 
que los cuatro días mensualos de 
oficina serán en el presente año 
los cuatro primeros laborables de 
cada mes, señalándose como horas 
de oficina de diez á una.

No obstante lo expuesto la ofi- 
oina estará á las mismas horas 
abierta al público todos los días, 
siempre que las necesidades del 
servicio permitan la residencia 
en la capital del personal de la 
oficina.

Valladolid 20de Enero de 1919. 
—Ei Ingeniero Fiel Contraste, 
José M.a Salord.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

REAL ORDEN NUM. 31
Autorizada por el artículo 4. 

del Real decreto de 10 del mes 
actual la exportación de aceites 
de oliva, y fijada por ia Real or
den de 13 siguiente la cantidad 
total que puede ser exportada, se 
hace necesario establecer normas 
para que el beneficio alcance 
por igual á cuantas personas ó en
tidades puedan optar á él.

En su virtud, á. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

La exportación de aceites de 
oliva se regulará por las normas 
que á continuación se expresan:

A) Los exportadores constitui
rán en depósito una cantidad de 
aceite de oliva de clase corriente 
que equivalga al 50 p<;r 100 de la 
que se solicite exportar, á dispo
sición del Ministerio de Abasteci
mientos, que podrá aplicarla á las



necesidades del consumo interior 
al precio de 15 pesetas la arroba 
de 11,50 kilogramos, en almacén 
del productor, sin envase, duran
te un plazo de sesenta días, á con
tar desde aquel en que se otorgue 
el permiso de exportación.

B) Las peticiones para el em
barque del aceite que se desee ex
portar se formularán á este Mi
nisterio por medio de instancia en 
la que se hará constar la cantidad 
y calidad del aceite, la Aduana 
de salida, punto de destino, clase 
y naturaleza de los envases, 
acompañando testimonio notarial 
por el que se acredite haberse 
constituido por el interesado el 
depósito del 50 por 100 de la can
tidad cuya exportación solicite, 
con indicación del local y sitio en 
que se halle almacenada.

C) La3 autorizaciones de .ex
portación serán valederas durante 
los treinta días siguientes al de 
su fecha, transcurridos los cuales 
sin que se haya efectuado la ex
portación quedarán anuladas por 
el total ó por la parte que hubiese 
dejado de embarcarse. En casos 
especiales, debidamente justifica
dos á juicio de este Ministerio, po
drán prorrogarse los permisos por 
diez días.

D) Las exportaciones deven
garán el gravamen de 25 pese
tas los 100 kilogramos, cuando 
se trate de aceite envasado en ba
rriles ó bocoyes; y el de 20 pese
tas por igual unidad, para los que 
se presenten en envases de lata ó 
en botellas y que ostenten marca 
española, registrada ó no,en laque 
se exprese la procedencia nacio
nal ¿el producto. Ambos gravá
menes se liquidarán por las Adua
nas sobre el peso neto. Igualmen
te se procederá para la percepción 
del arbitrio de 20 céntimos de pe
seta por 100 kilogramos, que que
dará á disposición del Ministerio 
de Abastecimientos.

E) No podrá extraerse canti
dad alguna de aceite de la que se 
halle depositada, con arreglo á lo 
prevenido en el apartado A de esta 
Real orden, sin autorizaoion de 
este Ministerio. Por inolumpli- 
miento de esa obligación,así como 
por negarse á la entrega‘del acei
te depositado al ser requerido para 
ello, se incurrirá en las sanciones 
penales correspondientes al que. 
brantamiento de depósito ó im
plicará, además, la privación del 
derecho á exportar.

_F) Las autorizaciones de ex- 
portaciou que este. Ministerio 
acuerde, con sujeción á los requi
sitos establecidos en la presente
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Real orden, se comunicarán á la 
Dirección General de Aduanas 
para que circule las órdenes opor- 
tuoas á las Aduanas de salida.

O) Con objeto de que los ex
portadores conozcan las cifras que 
representen las autorizaciones 
concedidas y puedan amoldar sus 
operaciones y restringir sus pe
ticiones al margen que reste para 
completar las 90.000 toneladas 
que en total podrán autorizarse, 
este Ministerio publicará en la 
Gaceta de Madrid, deutro de los 
cinco primeros dias de cada mes, 
la cantidad total que ha9ta la 
fecha haya sido autorizada, con 
arreglo a! presente régimeu.

Lo que de Real orden comunico 
á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. machos años. Ma
drid, 17 de Enero de 1919 —Ar
gente.—Señor .Comisario general 
de Abastecimiento de Aceite.

{Gaceta del 18 de Enera de 1919.)

NÚM. 165.

Administración de Propiedades é impueatos
DB LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

20 por 100 de la renta 
de propios y 10 por 100 de Pesas 

y Medidas.

En Circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia número 
5 correspondiente al día 8 de Ene
ro actual, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provinoia 
la necesidad de remitir en los 
quince primeros díasdel corriente 
mes certificaciones de los ingre
sos obtenidos por aquellos con
ceptos durante el 4.* trimestre 
del año último.

Y como quiera que á pesar del 
tiempo transcurrido son varios 
los Ayuntamientos que han deja
do de cumplir este servicio, por la 
presente se les concede nn plazo 
de cinco días, en la inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo, se* propondrá la 
imposición de las responsabilida
des reglamentarias.

Valladolid 20 de Enero de 
1919.—Benigno Eferrero.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Núm. 138.

Gastromembibre.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento del año actual con 
arreglo al caso 5.° del artículo 34 
de la ley de quintas el mozo Pe
dro Victoriano García González, 
hijo de Saturio y de Benita, 
que nació en este pueblo el dia 
16 de Julio de 1898, ignorándose 
su paradero y el de sus padres, se 
le cita por el presente que será 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia para que se presente 
ante este Ayuntamiento en la 
Casa Consistorial los días 26 de 
Enero á las diez de la mañana, 
el día 9 del próximo mes de 
Febrero á la misma hora, e! 16 
del propio mes de Febrero á las 
siete de la mañana y el día 2 de 
Marzo venidero á las ocho horas, 
que tendrán lugar los actos de 
rectificación y cierre definitivo 
del alistamiento, sorteo y clasi
ficación de soldados respectiva
mente, apereibióndole, que de no 
comparecer á los actos antes men
cionados, le pararán los perjuicios 
á que hubiere lugar.

Ca9tromembibre á 15 de Enero 
de 1919.—El Alcalde, Miguel 
Alvarez.—El Secretario, P. á. M. 
Ramón Alvarez.

Núm. 132.

CastronveTo de Esguera.

El mozo Donato Cantero Beni
to, hijo de Fulgencio y de Celes
tina, que nació en este lugar de 
Castronuevo el nueve de Febre
ro de mil ochocientos noventa y 
ocho, ha sido incluido en el 
alistamiento practicado para el 
reemplazo del corriente año, co
mo comprendido en el caso 5.° 
del artículo 34 de la vigente ley 
de reclutamiento; y no habiendo 
pedido su ¿oclusión, ai sabiendo 
donde existen y tienen i» residen
cia tanto el mozo como sus padres 
hace ya diez y seis años, se le cita 
por el presente á fio de que com
parezca aote este Ayuntamien
to á los actos de rectificación y 
cierre definitivo, sorteo general 
de mozos y clasificación desolda
dos, que hau de tener lugar en 
los días 26 del actual, 9 y, 16 de 
Febrero entrante y.2 de Marzo si- 
guieute, á exponer cuanto sea 
pertinente á sn derecho; advir
tiendo, que de no verificarlo, les

j pararán Iosperjuicioscon8igQi0a, 
i tes.

Castronuevo de Esgueva á 18 
de Enero de 1919.—Bl Alcalde 

| Teodosio Gala.

Núm. 133.

Cigalas.

Hago saber: Que incluidos en 
el alistamiento de este pueblo 
con arreglo ai caso 5.° del artícu- 
1c 34 de la ley vigente de reclu
tamiento los mozos que al final 
se expresarán, ignorándose su pa. 
radero se les cita por medio de 
este edicto para que sin excusa ni 
pretexto alguno concurran á los 
actos de rectificación y cierre de
finitivo del alistamiento, sorteode 
mozos, clasificación de soldadosá 
exponer loque crean conducente, 
cuyos actos tendrán lugar en las 
casas Consistoriales de esta villa 
en i os días 26 del corriente, 9 y 
16 de Febrero y 2 de Marzo pró
ximos respectivamente, á las ho
ras indicadas en dicha ley,aperci
biéndoles de las responsabilidades 
en que incurran hasta la declara- 
oion de prófugos si no concurrie- 
.rau á los actos mencionados para 
el reemplazo del año actual.

Oigales á 18 de Enero de 1919, 
— El Alcalde, Mariano Garcia.- 
EfSecretario, Manuel del Regato.

Mozos que se citan.

Saturnino Yéboles Quiroga, 
hijo de Anastasio y Gregoría, na
cido en 7 de Abril de 1898.

Basilio Elíseo Conde Carnazón, 
hijo de Casimiro y Leocadia, nt- 
oido en 14 de Junio'de 1898.

Francisco Martínez Parra, hijo 
de Jacinto ó Isabel, nacido en 17 
de Septiembre de 1898.

Mariano Cristóbal Carnazón, 
hijo de Nicolás y Claudia, nacido 
en 21 de Noviembre de 1898.

Julio Benito Cerezo, hijo de 
Gabriel ó Isabel, nacido en 31 de 
Enero de 1898.

Num. 241.

Coreos.

Don Emilio Salas Rodríguez, Al
calde Constitueioual de esta
villa de Coreos del Valle.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendidos eu el alistamiento 
verificado en esta localidad para 
el reemplazo del año actual los 
mozos que á contiauacion se re
lacionan, cuyo paradero se igno- 

' ra, se cita á estos interesados pa*
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ra el acto de rectificación del alis
tamiento, sorteo v clasificación 
de soldados, cuyos actos tendrán 
lugar ante este Ayuntamiento en 
los días 26 del actual, 16 de Fe
brero y 2 de Marzo á las once ho
ras, apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Mozos que se citan.

Jacinto Saín Lucio, hijo de Pu
rificación, nació el 10 de Febrero, 
de 1898 en el agregado Aguila- 
rejo, término municipal de este 
pueblo.

Emeterio del Pozo Vázquez, 
hijo: de Juan y Severiana, nació 
en este pueblo el día 3 de Marzo 
de 1898.

Coreos 16 de Enero de 1919.— 
El Alcalde, Emilio Salas.

Nom. 127.

Corrales de Duero.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de este distrito como 
comprendidos en el caso 5.* del 
artículo 34 de la vigente ley de 
Reclutamiento los mozos Andrés 
Bombín Bombín, hijo de Alejan
do y Victorina, y Ramón Garna- 
cho Alonso, hijo de Ignacio y de 
Obdulia,ó ignorándose su parade
ro y el de sus padres,se lescitapor 
medio del presente para que asis
tan ante este Ayuntamiento los 
días 26 del corriente, 9 y 16 de 
Febrero y el 2 de Marzo próxi
mos, á los actos de rectificación 
del alistamiento, cierre del mis
mo, sorteo y declaración de sol
dados, advirtiéndole8 que de no 
asistir les parará el perjnicio á 
que hubiere lugar.

Corrales de Duero 18 de Enero 
de 1919.—El Alcalde, Ventura 
Granado López.

Nüm. 128.

Laguna de Duero.

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento formado en nueve 
de Ios corrientes, por el Ayunta
miento de mi presidencia, el mo
zo José M.# Pascual Laguna, hijo 
de Quiterio y de María, cuyo pa
radero se ignora, se le cita por 
este edicto y se le convoca para 
la rectificación del mismo, sorteo 
y clasificación y declaración de 
soldados, con la advertencia de

23 de Enero de 1919

que de no comparecer, será clasi
ficado como prófugo.

Laguna de Duero 18 de Enero 
de 1919.—El Alcalde, Dámaso 
García.

Núu. 145.

Medina de Rioseoo.

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento de esta Ciudad, para 
el reemplazo del Ejército del aílo 
actual, los mozos expresados al 
final, ó ignorándose su paradero, 
así como el de sus padres, por el 
presente se les cita para que com
parezcan á las operaciones de rec
tificación de dicho alistamiento, 
sorteo y clasificación de soldados, 
cuyos actos se celebrarán los días 
26 del actual, 16 de Febrero y 2 
de Marzo respectivamente, aper
cibidos de que si no comparecen, 
les parará el perjuicio á que die
ren lugar.

Medina de Rioseco 18 de Enero 
de 1919.—El Alcalde, Isaías Be- 
uavides.—El Secretario, Ventura 
Herrero.

Mozos que se citan.

Ramón Castellón Gabarri, hijo 
de Antonio y Leonor.

Benjamín García Carnicero, 
hijo de Francisco y Venancia.

Teodoro Barrio Inés, hijo de 
Desiderio y Juliana.

Santiago García Novo, hijo de 
Martin y Saturia.

Tomás Lorenzo de Prada, hijo 
de José y Francisca.

Diego Escudero Lozano, hijo 
de Antonio y Angelina.

Basilio Gabarri Salazar, hijo de 
Pascual y Teresa.

Nom. 142.

Melgar de ahajo.

Habiéndoseinoluidoen el alista
miento de esta villa el mozo Sal
vador Raposo del Olmo, hijo de 
Victoriano y Sabina, así como el 
de sus padres; por el presente se 
cita para que comparezca á las 
operaciones de rectificación, sor
teo y clasificación de soldados 
que han de celebrarse los días 26 
del actual, 16 de Febrero y 2 de 
Marzo respectivamente, apercibi
do de que si no comparece le pa
rará el perjuioio á que hubiere 
lugar.

Melgar de abajo 17 de Enero 
de 1919.— El Alcalde, Gabino Vi- 
Ualba.—El Secretario, Juan Vi- 
llalba.

Melgar de abajo.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados, acordó hacer efectivo 
el cupo de consumos para e! co
rriente año de 1919, por reparti
miento general, establecido por 
Real decreto del año último, en
tendiéndose por tanto derogado 
el aouerdo adoptado en Septiem
bre del año anterior.

Melgar de abajo diez y siete de 
Enero do mil novecientos diez y 
nueve.—El Alcalde, Gabino Vi* 
llalba.

Núm. 143.

La Mndarra.

Don Clemente Garabito Mozo,
Alcalde constitucional de La
Mudarra.

Hago saber: Que habiendo sido 
comprendidos en el alistamiento 
verificado en esta localidad para 
el reemplazo del año actual, los 
mozos que á continuación se rela
cionan, cuyo paradero se ignora, 
se cita á estos interesados para 
el acto de rectificación, sorteo y 
clasificación que tendrán lugar 
ante este Ayuntamiento en los 
días 26 del actual, 16 de Febrero 
y 2 de Marzo, á las once horas, 
apercibidos que de no comparecer 
les parará el perjuioio á que hu- 
biere„lugar.

Mozos á quienes se cita

Rufino San José Mato, hijo de 
Balbino y Eulalia.

Calixto Fernandez Fuentes, 
hijo de Jesús y María.

La Mudarra á 16 de Enero de 
1919.-—El Alcalde, Clemente Ga
rabito.

Nüu. 131.

Quintanilla de Triguero*.

Se halla vacante la plaza de 
guarda del ganado de esto9 veci
nos que produce aproximadamen
te doce cargas de trigo y cien pe
setas en metálico; los que la soli
citen que lo harán en término de 
quince días, se dirigirán á la Al
caldía de dicho pueblo, justifican
do ser de buenos antecedentes.

Quintanilla de Trigueros 18 
de Enero de 1919.—El Alcalde, 
Eusignio Trigueros.

65

Nú*. 139.

Rueda.

Incluidos en el alistamiento 
(caso 5.°), los mozos Prudencio 
González Alonso, de Leonardo y 
Maria, nació en 1.® de Enero; Fé
lix Alonso Perez, de Honorato y 
Ramona, 23 de Marzo, Jesús Este- 
vez Muñoz, de Ruperto y Simona, 
15 Agosto,Cándido Perez Miguel, 
de Felipe y Victoriana, 20 Sep
tiembre, Gregorio López Revuelta, 
de Saturnino y Gabina, 30 Sep
tiembre, y Saturnino Martiü Her
nández de Torouatro y Piedad, 14 
Octubre, todos del año 1898y como 
de paradero ignorado, se les cita 
para los días 26 del actual, 9 y 16 
de Febrero y 2 de Marzo del año 
actual en que habrán de tener lu
gar la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento, sorteo de 
mozos y clasificación y declara
ción de soldados en la Sala ca
pitular.

Rueda 17 Enero de 1919.—El 
Alcalde, Juan Madrigal.

Juzgados de primera instancia
4 instrucción.

Nom. 154,

Tejedor •Pintado, Estefanía, 
domiciliada últimamente en Va- 
Uadolid, comparecerá el dia 27 
de Enero actual, á las nueve y 
media de su mañana, ante la 
Audiencia provincial de esta Ciu
dad, á fin de que en concepto de 
testigo asista á las sesiones del 
juicio oral de la causa seguida 
sobre estafa, contra Daniel Mar
tin; apercibida de incurrir en la 
multa de 5 á 50 pesetas.

Valladolid 17 de Enero de 
1919. —El Secretario, Licenciado 
Gregorio Nuñez.

Núu. 166.

valladolid.—audiencia.
CÍDULA DK CITACION.

En virtud délo acordado por 
el señor Juez de 'instrucción del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad de Valladolid, en provi
dencia de hoy, dictada en suma
rio que se sigue bajo el número 
cinco del corriente año, sobre 
muerte de una mujer desconoci
da, que representaba tener cua
renta años de edad, color more
no, pelo negro y largo, cejas po-
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bladas, nariz recta, boca grande, 
estatura regular, y delgada, des
calza de pie y pierna, vistiendo pa
ñuelo á la cabeza blanco y negro, 
chaqueta de paño negro, falda ex
terior de retazos, delantal de in
diana azul con rayas blancas y 
encarnadas, otra falda interior de 
percalina encarnada con cenefa 
negra, camisa de lienzo blanco y 
elástica de algodón blanco, cuyo 
cadáver fuó hallado el día ocho 
del corriente mes al pago de 
«Cantos Hornos», próximo al ca
mino del Cotarrillo, término mu
nicipal de Reuedo de Esgueva, 
en este partido judicial; se cita 
por medio de esta cédula á los 
parientes ó personas que puedan 
deponer acerca de su identifica
ción, !o que efectuarán compare
ciendo ante dicho Juzgado de 
instrucción, donde obran las ro
pas reseñadas, dentro del térmi
no de diez días, y si no lo verifi
can les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Valladolid diez y ocho de Ene
ro de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, Emilio 
Frías.

Núm. 147.

Perez García José, de 27 años, 
soltero, jornalero, natural de Ga- 
jates (Salamanca), vecino de Va
lladolid, cuyo actual paradero se 
ignora, procesado en causa sobre 
hurto, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Avila para &er redu
cido á prisión, bajo apercibimien
to que si no lo verifica será decla
rado rebelde.

Avila 13 de Enero de 1919.— 
El Juez de instrucción, Teodosio 
Foornier.—El Secretario judi
cial, P. H., Luis Eduardo Muñoz*

Núm. 148.

Curquejo Díaz, Antonio, de 
cuarenta y siete años, viudo, 
jornalero, natural de Avila, ve-, 
ciño de Valladolid, cuyo actual 
paradero se ignora, procesado en 
causa sobre hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Avila 
para ser reducido á prisión, bajo 
apercibimiento que si no lo veri
fica será declarado rebelde.

Avila 13 de Ener^ de 1919.— 
El Juez de instrucción, Teodosio 
Fournier.—El Secretario judi
cial, P. H., Luis Eduardo Muñoz.

23 de Enero de 1919

Núv. 149.

Pardo, Pedro, tablajero, vecino 
de Valladolid, cou puesto de car
nes en la Plazuela del Campillo, 
cuyo actual paradero se ignora, 
procesado en oausa sobre hurto, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Avila, para ser reducido 
á prisión,bajoapercibimiento que 
si no lo verifica será declarado 
rebelde.

Avila 13 de Enero de 1919.— 
El Juez de instrucción, Teodosio 
Fournier.—El Secretario judi
cial P. H., Luis Eduardo Muñoz.

Núm. 150.

López y López, Enrique, de 27 
años, casado, jornalero, natural 
y vecino de Valladolid, cuyo ac- 
yo actual paradero se ignora, pro
césalo en causa sobre hurto,com
parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción 
de Avila, para ser reducido á pri
sión, bajo apercibimiento que si 
no lo verifica será declarado re
belde.

Avila 13 de Enero de 1919.— 
El Jaez de instrucción, Teodosio 
Fournier.—El Secretario judi
cial P. H., Luis Eduardo Muñoz.

Níom. 155.

HEQUISITOBIA

Don José de Seijas y de Azofra, 
Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y 
emplazo á Lorenzo Pastor Alon
so, de treinta y un años de edad, 
hijo de Lino y de Mariana, de es
tado viudo, natural de Vallado- 
lid, de profesión albañil, Vecino 
de Bilbao, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el si
guiente ai de la inserción de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado 
instructor ó se constituya en la 
cárcel del partido, con el. fin de 
notificarle ei auto de prisión dic
tado en sumario que se le sigue 
con el número 479 de 1918, so
bre lesiones; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado re
belde y de pararle el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades y

agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción del procesado si fuere 
habido, á la expresada cárcel, 
como comprendido eu el articulo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á nueve de 
Enero de mil novecientos diez y 
nueve.—José de Seijas.—D. S. O., 
P. A. del señor Secretario, Isi
doro Valdrán.

Núm. 151.

BKQUISITOBIA.

Alonso Gutiérrez, Isidoro.de 44 
años de edad, soltero, arreador de 
vacas, natural de ViliaciddeCam- 
pos, vecino de esta Ciudad, hijo 
de Indalecio y de Felipa, domici
liado últimamente en León, com
parecerá dentro del término de 
diez días aute este Juzgado de 
instrucción,sito Menendez Pelayo 
uúrnero 12, para ser conducido á 
la Prisión de esta Ciudad á fin de 
cumplir la pena de 4 meses y un 
día de arresto mayor que le fuó 
impuesta en causa por hurto; ba
jo los apercibimientos legales si 
no.comparece.

Dado en Palencia á difaz y siete 
de Ecero de mil novecientos diez 
y nueve.—José Martin.—El Se
cretario judicial, Marcial Fer
nandez Salomón.

Jvzgados municipales.

Núm. 153.

valladolid.—audiencia.

Don Narciso Martin Sauz, Abo
gado y Seoretario del Juzgado 
municipal del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: Que en las diligen
cias de juicio verbal de faltas se
guidas en este Juzgado, contra 
Emilio Villegas Sautamarina, de 
diez y ocho años de edad, solte
ro, sin oficio, natural de la Coru- 
ña y sin domicilio fijo, y Francis
co Rodríguez, (á) «El Moreno,» cu
yas demás circunstancias perso
nales se ignorau; por seguirse el 
juicio en rebeldía de ambos de
nunciados, sobre hurto de varios 
zapatas de hierro; en cuyas dili
gencias se ha dictado por ei Tri
bunal, municipal de este Distri
to con fecha de hoy la sentencia

cuya parte dispositiva es COmo 
sigue:

Fallamos: Que debemos de coq. 

denar y condenamos á los deuua. 
ciados Emilio Villegas Sautama'. 
riña y Francisco Rodríguez (a\ 
«El Moreno», como autores <j0 
una falta de hurto, á la pena 
treinta días de arresto menor ¿ 
cada uno, que sufrirán en la Car* 
cei del partido, accesorias y eos. 
tas por mitad, y entróguense las 
zapatas de hierro á la CompaQía 
del ferrocarril del Norte perjudi
cada en estas diligencias. Y para 
que tenga efecto la uotificacion 
de esta sentencia á los denuncia, 
dos, insértese el encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Cuya senteucia fuó publicada 
y notificada al Sr. Fiscal munici
pal en el mismo dia; y con el fiQ 
de que lo sea á las denunciados 
mediante ignorarse sus domici
lios y paradero actual, se acordó 
hacerlo por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Y para que asi tenga lugar ex
pido la presente en Valladolid á 
diez y ocho de Enero de mil no
vecientos diez y nueve.—Narciso 
Martin Sauz.

Núm. 122.

CÉDULA DE CITACION.

El señor Juez municipal de 
Camporredoudo, en providenoia 
dictada, según diligencias segui
das, en virtud de demanda in
terpuesta al efecto por dou Pe
dro Manrique Matesauz, tiene 
acordado que se cite, con los 
apercibimientos de ley, al de
mandado don Juan Rodríguez 
García, cuyo actual paradero 
se igaora, de comparecencia en 
la Sala Audencia de este Juz. 
gado el día 29 de los corrientes 
á las doce horas á la celebración 
del juicio verbal de deshaucio, 
debieudp asistir por sí ó por me
dio de legítimo apoderado, cou las 
pruebas que intente valerse, 
do verificarlo se declarará el de
sahucio, sin más citarle ni oirle.

Camporredoudo 15 de Enero 
de 1919.—JSl Secretario, José Al
calde Martinez.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA!

Palacio. la nhmtaaio«


